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Resumen. INTRODUCCIÓN. Tradición y democracia confluyen en el derecho a la educación: los padres son los primeros responsables 
de la educación de sus hijos y el Estado vela para que todos los ciudadanos accedan a la educación escolar. La participación de las 
familias en la escuela es una vía para coordinar funciones, responsabilidades y libertades de los agentes educativos. El objetivo de este 
estudio es comprender cómo es la participación familiar en la formación integral que la educación escolar promueve. Esta formación 
impulsa el desarrollo de la personalidad o del carácter. MÉTODO. Procedemos a un análisis de contenido y a una reflexión teórica 
y descriptiva de las investigaciones sobre participación familiar en la educación escolar española de estos cinco últimos años. La 
bibliografía seleccionada procede de los hallazgos en las bases de datos Scopus y Dialnet Plus. RESULTADOS. El marco legal vigente 
en España no permite que las familias participen en la toma de decisiones sobre cómo llevar a cabo la formación integral en los centros 
educativos; las familias se implican más en la educación escolar cuando perciben que pueden compartir con la escuela la tarea de la 
educación de sus hijos. DISCUSIÓN. La falta de intervención de las familias en el proceso de elaboración del proyecto educativo de 
centro, en lo que se refiere a la formación integral, puede ser un obstáculo para su implicación en la educación escolar; sin embargo, 
garantizar en todos los centros la oportunidad de que los padres asuman activamente el contenido de la educación en valores de sus 
hijos, podría ser el modo de aumentar la participación de más familias. La libre elección de centro no debería ser el único modo para 
que los padres elijan fines y contenidos axiológicos según sus convicciones y en interés de sus hijos.
Palabras clave: derecho a la educación; participación de los padres; desarrollo de la personalidad; educación moral, elección de centro.

[en] Education for a flourishing life, character education and family involvement in school education 

Abstract. INTRODUCTION. Tradition and democracy come together in the right to education: parents are primarily responsible for 
their children’s education and the state ensures that all citizens have access to school education. Family participation in school is one 
way to coordinate the roles, responsibilities and freedoms of educational agents. The objective of this study is to understand what role 
family participation plays in the comprehensive formation pursued by school education. This education promotes the development 
of personality or character. METHOD. We carried out a content analysis and a theoretical and descriptive reflection of the research 
into family participation in Spanish school education in the last five years. The bibliography was selected on the basis of the findings 
in the following databases: Scopus and Dialnet Plus. RESULTS. The current legal framework in Spain does not allow families to 
participate in decision-making on comprehensive education in schools; families become more involved in school education when they 
realize they can share the task of educating their children with the school. DISCUSSION. Parental non-involvement in the elaboration 
of the center’s educational project, where comprehensive formation is concerned, can be an obstacle to their involvement; however, 
guaranteeing the opportunity for parents to actively adopt the contents of the integral formation of their children in all centers might 
produce greater parent participation. The free choice of school should not be the only way for parents to choose the aims and axiological 
contents in accordance with their convictions and in the interest of their children.
Keywords: right to education; parent involvement; personality development; moral education; choice of school.
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1. Introducción

Tradición y democracia mantienen un equilibrio en la consideración social, cultural y jurídica del papel 
educativo de las familias. La continuidad de la tradición respecto a la función educativa de la familia en 
relación con la educación obligatoria, se observa al revisar la legislación educativa desde un periodo anterior 
a la democracia en España hasta la actualidad. Las leyes educativas en España, desde la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (LGE) hasta la actual Ley Orgánica 
3/2020, 29 de diciembre de 2020 de modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOMLOE), reconocen como parte del derecho a la educación, el deber de la familia –padres y tutores legales– 
de velar por la educación de sus hijos o tutelados. En sendas leyes, se describe la educación como un proceso 
de formación humana integral, de desarrollo armónico de la personalidad, una preparación para el ejercicio 
responsable de la libertad (LGE, 1970, art. 1). La LOMLOE (2020, art. 6) declara que la educación sirve para 
facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, garantizando su formación integral, contribuyendo 
al pleno desarrollo de su personalidad, preparándoles para el ejercicio pleno de los derechos humanos y de una 
ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual.

Las dos leyes regulan la participación de las familias en la educación de sus hijos: la familia tiene como 
deber y derecho primero e inalienable la educación de sus hijos y un modo de ejercitarlo es elegir el centro 
educativo (LGE, 1970, art. 5), así como participar mediante sus representantes en las asociaciones de padres, 
en los órganos de gobierno de los centros docentes (LGE, 1970, art. 57). Por su lado, la LOMLOE (2020, art. 4) 
expone cómo los primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas o pupilos y pupilas pueden, como 
parte del derecho de educación, elegir centro, así como participar en la organización, funcionamiento, gobierno 
y evaluación del centro educativo.

La función educativa de la familia, en una sociedad democrática, está amparada en el marco legal de diversos 
modos. Contamos con evidencias de que uno de los principales factores que elevan la calidad educativa es 
la participación familiar en la educación escolar (Comisión Europea/EACEA/ Eurydice, 2020). El alumnado 
adquiere competencias académicas, sociales y personales con mejores resultados, por lo general, cuando las 
familias están implicadas en la actividad escolar. La colaboración familia y escuela es imprescindible para la 
formación integral del alumnado y es clave en lo que concierte al desarrollo de las capacidades personales 
necesarias para la asunción de valores. Los valores orientan la elección de los comportamientos que configuran 
las relaciones interpersonales en el ámbito familiar, escolar, social y cívico. Esta formación tiene como sujeto 
y objeto la personalidad o carácter de las personas y se desarrolla en la familia y en la escuela. Para que la 
colaboración sea una realidad, familia y escuela tienen que estar de acuerdo en qué es lo mejor para cada 
persona, en qué valores educar, y en cómo formarlos. Por ello, es importante plantearse si, en este aspecto de 
la educación, todos los agentes educadores comparten, en un grado suficiente, objetivos y medios educativos.

La elección del tipo de educación que las familias quieren para sus hijos constituye un proceso delicado, 
estrechamente relacionado con la libertad de forjar las propias convicciones sobre los valores personales y 
por esta razón, la participación de la familia en la educación escolar es de vital importancia para desarrollar 
el ejercicio del derecho a la educación. El Estado dispone de la facultad de regular los contenidos axiológicos 
de la educación formal que estime necesarios para el desarrollo de cada individuo, vigilando especialmente la 
dimensión social y cívica. 

La libertad de todos los ciudadanos en una democracia, para adherirse a unos valores de índole ética, 
política y religiosa, tiene en el caso de familias y docentes implicaciones en su labor educativa. No es posible 
una educación neutral; sin valores no es viable promover el desarrollo integral de las personas (Touriñán, 
2015). La educación escolar está inundada de valores regulados por la legislación. Sirvan de muestra algunos 
ejemplos. La vigente ley de educación en España recuerda en su introducción que, con la educación para el 
desarrollo sostenible, las personas incorporan conocimientos, capacidades, valores y actitudes que necesitan 
para vivir una vida fructífera, adoptar decisiones fundamentales y asumir un papel activo como ciudadanos 
(LOMLOE, 2020). La referencia a la educación y a los valores para promover la convivencia, la ciudadanía 
y la sociedad democráticas, es constante a lo largo del texto legal. La palabra valores se cita 30 veces, se 
nombran valores cívicos, éticos, comunitarios y fundamentales. La ley indica un tratamiento trasversal de la 
educación en valores.

El foco de atención del presente estudio es la participación de las familias en la educación en valores –uno 
de los contenidos y fines de la formación integral– que se lleva a cabo en los centros escolares, en el territorio 
español. El fundamento teórico que sirve de base para este análisis son estudios previos sobre la participación 
familiar y la educación del carácter (Bernal et al., 2015; Repáraz y Naval, 2014). El punto de partida es 
considerar que la participación de las familias en la educación escolar debería tenerse en cuenta especialmente 
en lo relativo a la formación de aspectos personales como son las capacidades relacionadas con el desempeño 
ético, social y cívico, es decir, con el ejercicio de la libertad y responsabilidad en las distintas esferas de la vida. 
La implicación familiar es necesaria no solo para ejercer un derecho, sino también para lograr una formación 
integral más efectiva.
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La pregunta básica planteada es si hay alguna evidencia de que las familias se implican en la educación 
ética, social y cívica de los centros educativos. Procedemos a una búsqueda de estudios, publicados en los 
últimos cinco años, de investigaciones relacionadas con la participación de las familias en la educación escolar; 
analizamos desde la perspectiva de la teoría educativa, si se contempla la implicación de los padres y madres 
u otras figuras parentales en la formación integral –valores y desarrollo de la personalidad o del carácter– 
colaborando con el centro educativo. 

2. Democracia y educación del carácter

En este apartado presentamos el contexto actual en lo que concierne a la democracia y la educación en España, 
y su relación con la formación integral que abarca la educación de la personalidad o del carácter. La relación 
entre democracia y educación, se puede abordar desde dos perspectivas: la educación para la democracia y 
la función de educar democráticamente. Ambos enfoques están relacionados. El primero apunta a capacitar 
a las personas para vivir en una sociedad democrática y ser capaz de valorar la convivencia, el pluralismo, 
la tolerancia, el respeto, la justicia y la equidad, el diálogo, la participación social, la responsabilidad, la 
solidaridad, y con estos valores realizar las actividades propias de una ciudadanía democrática. La segunda 
perspectiva indica que la formación de competencias cívicas es un proceso práctico; no es suficiente con 
saber qué se podría valorar y hacer, sino que hay que practicar, tanto el juicio como las actividades cívicas. 
La participación de la familia en la educación escolar representa un ejemplo del ejercicio de ciudadanía 
democrática (Ceballos y Saiz, 2021). Sobre este punto tratamos con más detalle en el apartado siguiente. 

La educación para la democracia y para la ciudadanía continúa siendo un tema de investigación educativa 
y es objeto de regulación legal, como podemos comprobar en el texto de la LOMLOE. Un ejemplo de las 
tendencias de la investigación en España desde el área de teoría de la educación sobre la educación para la 
ciudadanía, lo encontramos en la publicación de los trabajos presentados en el XV Congreso Internacional de 
Teoría de la educación, celebrado en Murcia (Mínguez y Romero, 2017). Las temáticas más frecuentes en las 
investigaciones presentadas son: educación para la ciudadanía en todas las etapas educativas, el aprendizaje-
servicio, el enfoque de la educación transformativa, las competencias digitales, la educación inclusiva e 
intercultural, la educación de la conciencia crítica, educación para el desarrollo, entre otras. Más recientes 
son otros temas que también son objeto de investigación educativa: equidad y género (Ortiz et al., 2021) y 
desarrollo sostenible (Alonso, 2021).

Esta panorámica temática coincide con el acento que la LOMLOE (2020) da a la educación para la sociedad 
democrática señalando cinco enfoques: los derechos de la infancia, la igualdad de género (prevención de 
la violencia, respeto a la diversidad afectivo-sexual, inclusión profesional), mejora continua de los centros 
educativos y mayor personalización del aprendizaje, educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía 
mundial, y desarrollo de la competencia digital. 

La investigación educativa reciente y la legislación educativa actual, no solo coinciden en temas y 
enfoques sino también en proyectar una formación integral que alcanza al desarrollo de la personalidad o 
el carácter, relacionando las características personales (conocimientos, valores y capacidades para actuar) 
con competencias sociales y cívicas que también incluyen conocimientos, valores y acciones. Citamos un 
fragmento del preámbulo de la LOMLOE (2020): 

Mientras que para cualquier persona la educación es el medio más adecuado para desarrollar al máximo sus 
capacidades, construir su personalidad, conformar su propia identidad y configurar su comprensión de la 
realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, la afectiva y la axiológica, para la sociedad es el medio más 
idóneo para transmitir y, al mismo tiempo, renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la 
sustentan, extraer las máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, fomentar la convivencia democrática 
y el respeto a las diferencias individuales, promover la solidaridad y evitar la discriminación, con el objetivo 
fundamental de lograr la necesaria cohesión social (p. 122868).

El pluralismo que caracteriza el contexto cultural español da pie a comprensiones diversas sobre los valores, 
los modos de afrontar la convivencia, los objetivos de desarrollo, las prácticas de solidaridad, la discriminación 
negativa o positiva, qué construye la cohesión social; también son plurales las propuestas educativas para 
enseñar y formar integralmente. 

Las capacidades a las que se refiere el texto legal y que tienen que ver directamente con la convivencia 
social y los valores cívicos es lo que se entiende por carácter en el enfoque pedagógico denominado Educación 
del carácter. El carácter es el conjunto de capacidades y disposiciones que la persona tiene –para pensar, 
sentir y actuar– y de las que dispone para actuar libremente. Tener carácter es imprescindible para vivir la 
ciudadanía. La relación entre educación para la ciudadanía –democrática y global– y la educación del carácter 
es, en el ámbito español, un tema incipiente (Bernal et al., 2016, Ortiz, 2018; Naval y Arbués, 2019, Ahedo y 
Millán, 2020). En otros países, la educación del carácter lleva casi cuatro décadas de desarrollo, insertada en 
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programas de educación moral y de educación social, orientada a capacitar para la vida social y el ejercicio de 
la ciudadanía democrática (Althof y Berkowitz, 2006; Baehr, 2017; Peterson, 2020). 

De esta corriente pedagógica, revitalizada en la década de los 90 del siglo pasado en EEUU, es pertinente 
destacar, brevemente, que surge con el deseo de formar ciudadanos más responsables, activos, y comprometidos 
con la justicia, completando la educación moral que se desarrollaba en las escuelas y de la que no se obtenían 
adecuados resultados. Este plus a la educación moral vigente que proviene de la educación del carácter, 
consistió en proponer como objetivos educativos el desarrollo, no solo de la razón moral, sino también de las 
emociones, las actitudes, los valores, las habilidades y las virtudes necesarias para actuar cívicamente. 

La educación del carácter desarrollada en las escuelas requiere entre otros medios una cultura en el centro, 
asumida y vivida por los miembros de la comunidad educativa. Enfocada a mejorar la formación para la vida 
democrática, la participación de las familias junto al profesorado en la construcción de esa cultura, es uno 
de los principales procesos que augura buenos resultados (Berkowitz et al., 2017). Ante esta evidencia es 
pertinente averiguar cómo las familias participan en la construcción y desarrollo de la formación de sus hijos 
en los centros escolares. En otros países ya se investiga cómo involucrar a las familias en la educación del 
carácter en la escuela (Harrison et al., 2018).

3. La participación de las familias en la educación escolar 

3.1. Preámbulos de los estudios actuales sobre participación familiar

Antes de exponer el contenido de una selección de las últimas publicaciones sobre participación familiar en la 
educación escolar, dirigida al desarrollo integral de los estudiantes, es conveniente recordar el trabajo que realizó 
el Consejo Escolar del Estado Español (2014) agrupando estudios sobre esta temática. Las investigaciones en 
esta publicación mostraron una puesta al día del tema en el contexto español. Entresacamos algunas ideas que 
están presentes en la investigación actual.

• Reconocimiento de la importancia de la participación de la familia en la educación escolar: repercute en 
la calidad educativa, encontrándose evidencia de la relación entre la participación familiar y la mejora en 
los resultados académicos; forma parte del derecho a la educación de los padres, tal y como se interpreta 
en sociedades democráticas; es mencionada en todas las leyes de educación españolas de los últimos 
cincuenta años. La participación de los padres se ejerce con la oportunidad de elección de enseñanza 
y centro, integrando órganos colegiados del sistema educativo, y órganos de gobierno de los centros, 
mediante actividades en asociaciones de padres, intercambiando información y creando un compromiso 
entre familias y escuelas.

• La participación de las familias en el gobierno de la educación escolar se establece, en distintos niveles, 
a través de representantes en el Consejo escolar del Estado, el Consejo escolar autonómico, el Consejo 
escolar municipal, y el Consejo escolar de centro. El papel de los padres es predominantemente 
consultivo, a excepción de los centros, en el que sí deciden, con el resto de los miembros del Consejo, 
sobre algunos temas de organización escolar: actividades extraescolares, eventos, gastos, etc. 

• Los estudios recurren a distintos modelos teóricos de la participación de las familias para desarrollar 
investigaciones de campo. Por lo general, se sigue el modelo elaborado por Epstein (2009, 2011) y su 
conceptualización de la participación familiar entendida como implicación educativa, subrayando la 
responsabilidad compartida de familia y escuela.

Otros temas considerados son: la escasa participación familiar en los órganos de gobierno, los perfiles 
de familias según su participación, la necesidad de formación de familias y profesorado para mejorar su 
colaboración, y los obstáculos que impiden la participación familiar.

3.2. Temas de la investigación reciente en el marco de la participación familiar

Los estudios de los últimos cinco años sobre la participación de las familias en los centros educativos 
españoles, encontrados en las bases de datos Dialnet Plus y Scopus muestran el interés que suscita este tema. 
Dos revisiones sistemáticas de la literatura han resultado de utilidad para este estudio: Egido (2020) y Ceballos 
y Saiz (2021). La aportación principal de estas investigaciones, tanto de carácter tórico como empírico, es la 
actualización de los datos y la profundización en algunos aspectos de la participación de las familias en la 
educación escolar. Brevemente describimos estas publicaciones citando aquellas que al menos contienen una 
referencia a la relación entre participación de la familia en la educación escolar y el desarrollo integral de sus 
hijos o desarrollo de su personalidad, como es habitual denominar a lo que entendemos como promoción del 
carácter. 
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Los estudios teóricos actualizan la reflexión sobre el derecho a la educación de los padres y la participación 
familiar. El derecho a la educación es necesario para hacer efectivo el libre desarrollo de la personalidad y se 
traduce como un derecho a una educación integral, según principios democráticos, que dan cabida a la libertad 
de enseñanza y a la elección de centro (Agudo, 2018), y a la igualdad de oportunidades (Valero, 2019). Este 
derecho implica un necesario pluralismo educativo y advertir la trascendencia de la educación doméstica 
en la formación escolar dirigida al desarrollo de la personalidad del menor (Asensio-Sánchez, 2020). La 
comunicación entre la familia y la escuela es un medio imprescindible para desempeñar la responsabilidad 
educativa de todos los agentes implicados (Andrés y Giró, 2020). Los investigadores conocen los distintos 
modelos de implicación familiar (Álvarez, 2019) entre los que se destaca al reelaborado por Epstein et al. 
(2018) que mantiene el desarrollo integral como perspectiva educacional. 

Las investigaciones empíricas se han ampliado en número y profundidad para observar la relación entre 
implicación, participación o colaboración de la familia con la escuela y el éxito escolar o rendimiento académico 
en general (Alonso, 2019; Ferraces et al., 2021) o en competencias académicas específicas (Gutiérrez-Fresneda 
et al., 2020). Estos estudios apenas plantean, como horizonte de la educación, el desarrollo integral. Sin 
embargo, las investigaciones sobre buenas prácticas de participación familiar en centros educativos con logro 
académico, sí perfilan el desarrollo integral como objetivo (Egido y Bertrán, 2017; Bartau et al., 2019). 

Se amplían con respecto a la década precedente, los estudios empíricos sobre los índices de participación 
familiar, niveles y modos de participación (órganos formales de participación, actividades de formación, 
tutorías, refuerzo escolar en el hogar, actividades y eventos en la escuela), así como continúan describiéndose 
los perfiles de las familias en relación con la participación familiar (Gomáriz et al., 2017; 2019; Hernández et 
al., 2019a, 2019b).

No hemos encontrado ningún estudio sobre cómo es la implicación de los padres en la formación integral 
de sus hijos. Las investigaciones acerca de las buenas prácticas para impulsar la implicación educativa de los 
padres y los datos sobre de qué modo es más alta, dan pie a pensar que se podría impulsar la colaboración de 
familias y escuela en este aspecto tan relevante de la educación, como es lo que atañe a la formación de la 
personalidad y carácter.

4. Implicación familiar y formación integral 

4.1. Educación del carácter y formación integral

En el lenguaje pedagógico, las categorías formación integral, desarrollo personal y formación o desarrollo de la 
personalidad se utilizan indistintamente refiriéndose al crecimiento de todas las dimensiones educables –afectiva, 
social, emocional, cívica, intelectual, estética, física– o bien al desarrollo de las capacidades individuales (Jordán 
y Codana, 2019). Los impulsores del enfoque pedagógico, Educación del carácter, entienden por carácter al 
conjunto de cualidades que son puestas en juego en la actuación humana; presentan la educación del carácter 
como un medio para lograr que las personas sean capaces de afrontar con sabiduría y libertad sus propias 
vidas, evitando conductas de riesgo para la salud y para la convivencia social y tendiendo a la plenitud en el 
desarrollo personal y en la vida social y cívica. Según se agrupen las actuaciones humanas se distinguen tipos de 
carácter. Es habitual diferenciar: carácter performativo (capacidades para trabajar, estudiar), carácter intelectual 
(capacidades para conocer), carácter moral (capacidades para actuar libremente con responsabilidad) y carácter 
cívico (capacidades para participar en la sociedad como ciudadano) (Baehr, 2017).

La Educación del carácter es un enfoque para abordar la formación integral que prepara a las personas para 
la vida (De Bofarull, 2019). La extensión de la aplicación de este enfoque por todo el mundo y la ampliación de 
la investigación sobre las posibilidades educativas del mismo, desde distintas disciplinas, refleja el auge de su 
desarrollo (Fowers et al., 2021; Sokatch, 2017). La educación del carácter se plantea como un eje transversal en 
la educación escolar para el impulso de todas las dimensiones consideradas en la formación integral e incluye 
la educación en valores, propone como valiosas: actuaciones, habilidades y hábitos, actitudes, emociones. La 
educación del carácter se aborda en asignaturas académicas, pero sobre todo se lleva a cabo en el modo de 
configurar las relaciones interpersonales, los valores compartidos y la cultura del centro educativo. 

4.2. Implicación familiar y educación del carácter

Ante la falta de estudios que traten directamente sobre la implicación de la familia en la formación integral de 
la educación escolar, dirigida a promover valores éticos y democráticos –actitudes, comportamientos, ideales–, 
formación estrechamente relacionada con el desarrollo de la personalidad y carácter de las personas, en este 
apartado, incluimos el análisis de los estudios que aportan luces indirectas sobre el tema en cuestión.

Colom (2020) alerta de que las familias no pueden participar para decidir qué se enseña y cómo se enseña. 
La normativa legal es insuficiente para impulsar una cultura participativa respecto a la educación escolar 
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(Gomáriz et al., 2019). La participación familiar en los órganos de gobierno, los consejos escolares, es de hecho 
baja, como también lo es en las asociaciones de madres y padres, lo que parece un procedimiento complicado 
para el que hay que tener formación e interés, tanto para participar en representación de las familias como para 
participar eligiendo a los representantes, por lo que se ve necesario incentivarla (García-Sanz et al., 2020). A 
las familias les falta una visión transformadora de su papel, y no creen que puedan con su actuación influir en 
los cambios educativos deseados, ni adoptar decisiones sobre aspectos importantes (Campo y Zaitegi, 2019).

Por el contrario, cuando las familias vislumbran que su implicación afecta al desarrollo adecuado de sus hijos, 
entonces participan. Este es el caso de las familias de niños con necesidades educativas de apoyo específico, 
quienes se implican más en la educación escolar que las familias con hijos sin estas necesidades, en todos los 
niveles educativos, procediendo de diversas culturas (Carmona et al., 2021). El profesorado percibe que la 
participación de la familia aumenta cuando está orientada a acompañar y apoyar a los hijos en el aprendizaje 
(Gomáriz et al, 2017, Hernández et al., 2019b). Lo más demandado por las familias es la comunicación con 
el profesorado para afrontar el proceso educativo de sus hijos (Egido, 2020). Así mismo, se constata que las 
tutorías son un medio que facilita la comunicación y colaboración familia escuela (Ceballos y Saiz, 2019).

Los autores destacan como elementos más relevantes de una mayor implicación, la comunicación con 
el centro y el sentimiento de pertenencia. El sentido de pertenencia al centro de los padres y madres –la 
identificación con el centro y el grado de cumplimiento de las expectativas–, es uno de los indicadores 
utilizados para valorar la participación de las familias. El sentido de pertenencia es causa y consecuencia de 
la participación (Hernández et al., 2019b) e incluye: la satisfacción con la educación que recibe el hijo, el 
ambiente del centro, el trato y labor de los tutores, y compartir valores. 

Se aprecia su importancia especialmente en familias inmigrantes, en las que su implicación es imprescindible, 
no solo para mejorar el rendimiento académico sino también para la integración cultural (Hernández et al., 
2017, 2019b), de forma similar a como ocurre con familias gitanas (Lorenzo, 2020; Santos et al., 2021). 
En efecto, crear comunidades educativas e inclusivas, aprovechando el potencial del capital cultural de los 
distintos grupos, requiere reconocer valores y ponerlos en común.  

En el contexto de investigaciones que confirman que la implicación familiar está en estrecha relación con 
el rendimiento escolar, alguna voz discrepante con el planteamiento y resultados de los estudios, plantea que 
habría que descubrir lo que sí aportan los padres a la educación de los hijos y no reducir la valoración de su 
implicación a las categorías que utilizan los expertos; en la investigación se produce una relación asimétrica 
entre escuela y familia, siendo la primera la que indica a la segunda lo que debe o no hacer en la educación de 
sus hijos (Alonso, 2019). 

Algunos autores proponen buscar un modelo de interacción dialógica entre todos los agentes implicados 
en la educación escolar, con el fin de mejorar el proceso educativo y desarrollar el sentido de responsabilidad 
social y ciudadana respecto a la educación (Gomáriz et al., 2017). La comunicación entre familia, escuela y 
comunidad, es un elemento fundamental de la implicación familiar, destacado en el modelo de Epstein, para 
comprender, evaluar y mejorar la colaboración entre padres, profesores y directivos de centros educativos 
(Álvarez, 2019; Egido, 2020). La comunicación para conseguir una valiosa colaboración debería ser 
bidireccional, compartiendo filosofía de la vida, experiencia y prácticas. Respecto a los temas tratados, habría 
que añadir al rendimiento escolar, otros aspectos del desarrollo integral de los escolares (Carmona et al., 2021). 
Ceballos y Saiz (2021) añaden a la idea de establecer canales bidireccionales de información para mejorar la 
colaboración entre familia y escuela, y contribuir al desarrollo personal, cívico y social del alumnado, lograr 
una relación que posibilite una participación democrática, proporcionando a las familias la posibilidad de 
dialogar, y plantear los problemas y buscar soluciones a la par.

Los estudios empíricos sobre las buenas prácticas de colaboración familia y escuela que se relacionan con 
el éxito escolar, señalan a la comunicación como factor importante, no solo del buen rendimiento escolar, 
sino de una mayor participación de las familias en la educación escolar. La afirmación deriva de estudios en 
poblaciones desfavorecidas en las que se suele acusar más un déficit en la participación familiar. En estos 
casos, insistir en la comunicación se relaciona con una mayor implicación familiar y buenos resultados en 
rendimiento (Egido y Bertrán, 2017). Ante una buena comunicación, la respuesta de la familia es mejor 
(Bartau et al., 2019). Entre las características de esta “buena” comunicación, los autores destacan qué perciben 
directivos, profesores y familias como facilitadores de la misma: la alta disponibilidad del profesorado, el uso 
de las TIC, reuniones periódicas para informar sobre la evolución académica y socio-personal de cada alumno 
y de los grupos, tutorías con los padres que siguen un plan sistemático para el desarrollo de valores además de 
prever cómo atender a los alumnos con necesidades educativas especiales o con dificultades en el aprendizaje; 
reforzar el aprendizaje de valores, hábitos de estudio y disciplina en el hogar. Los directivos aspiran a mejorar 
la participación de las familias si se incluyen en el proyecto educativo del centro y mediante acuerdos que 
reflejen un compromiso educativo de padres y centro. Además, concretan la necesidad de crear una comunidad 
educativa, centro-familia-comunidad. 

La investigación comprueba que la participación familiar en la elaboración y ejecución de los proyectos de 
educación del carácter es una práctica efectiva en la escuela. Berkowitz et al. (2017) llegan a esta conclusión 
revisando numerosos estudios empíricos de escuelas en EEUU.
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5. Discusión y conclusiones sobre la participación familiar y la formación integral 

El libre desarrollo de la personalidad es posible por la oportunidad de una educación integral; así es reconocido 
en el derecho a la educación. Para asegurar la aplicación del derecho a la educación, en un sistema político 
democrático, el Estado garantiza la igualdad cuando crea las condiciones para que los ciudadanos gocen de las 
mismas oportunidades de acceso a una educación de calidad. El Estado vela por el derecho a la educación haciéndola 
obligatoria para aquellas personas que por edad están en una etapa crítica de desarrollo. La obligatoriedad de la 
escolarización conduce a identificar el deber educativo de los padres con la escolarización de sus hijos y a prestar 
atención pedagógica y jurídica a cómo las familias apoyan la educación en la escuela. Esta educación obligatoria 
incluye valores, que es deseable que los estudiantes incorporen en su modo de ser y les sirvan de orientación para 
actuar en sociedad y como ciudadanos activos en una democracia, sujetos de derechos fundamentales. 

La libertad ideológica y de expresión del ciudadano, otro de los grandes principios que rigen la democracia 
y que se manifiesta en el pluralismo ético, político y religioso, tiene implicaciones en el modo de desarrollar 
el derecho a la educación. Los educadores se acogen a la libertad de enseñanza y los padres al derecho a la 
educación, para proponer y elegir diversos idearios e instituciones educativas que los asuman. El ideario 
constituye la plantilla de la formación integral que quieren unos y otros, para estudiantes e hijos, actuando 
en interés de los menores, de acuerdo con su personalidad, y con respeto a sus derechos e integridad física 
y mental (Agudo 2018; Asensio-Sánchez, 2020). En el caso de los padres y tutores legales, como primeros 
responsables de la educación de los hijos menores de edad, esa libertad de enseñanza-derecho a la educación, 
se concreta con la participación en la educación escolar y con la elección de centro. 

Los estudios recientes dejan al descubierto una situación paradójica de la participación familiar en la formación 
integral escolar que forma parte de la educación obligatoria. La paradoja se produce por las condiciones legales 
de la participación y las posibilidades reales de ejercer el derecho a la educación. La implicación familiar es más 
alta cuando los padres esperan que pueden hacer algo para que sus hijos se eduquen bien. Es decir, cuando sus 
expectativas respecto a los logros educativos se cumplen. La comunicación y las tutorías son los medios más 
efectivos para mejorar la implicación familiar en la formación integral de los escolares (Hernández et al. 2019b; 
Ceballos y Saiz 2019; Carmona et al., 2021). Un obstáculo real para mejorar la participación de las familias es la 
escasa relevancia de su intervención en la configuración del proyecto educativo del centro –estatal o no estatal–, 
en aspectos tan importantes y personales, como son, los fines y contenidos de la formación integral, respecto a los 
que caben interpretaciones plurales de cómo vivir los valores y de cómo enseñarlos. Si el sentido de pertenencia 
–satisfacción con la educación escolar, el ambiente del centro y compartir valores– es causa y consecuencia de la 
participación (Hernández et al., 2019b), sólo superando las barreras a la intervención de los padres en el proyecto 
educativo de centro, podremos incentivar la implicación familiar. 

La posibilidad de elección de centro mejora los índices de implicación familiar pero esta opción no es 
factible para numerosas familias. La formación integral requiere una comunidad educativa que comparta 
valores y cultura; el ideario refleja esa cultura. En las investigaciones sobre los perfiles de las familias, en 
relación a su alta, media o baja participación, se constata que la elección de centro influye, y que se realiza 
conforme a los buenos resultados académicos, el proyecto educativo y la reputación (Hernández et al., 2019a). 
Pero no sabemos si las familias consideran el ideario de centro según la formación integral que se deriva del 
mismo como un criterio de elección de centro. Sí hay evidencias de que las familias eligen un centro por otras 
razones (Hernández-Castilla, 2020; Peláez, 2020; Murillo et al., 2021). 

El ideario propio de centro solo es posible en los centros de titularidad privada no asequibles por su costo 
a todas las familias. La barrera económica se palia con los conciertos, pero este sistema de financiación no 
asegura la posibilidad de elección de centro a todas las familias; la adjudicación de conciertos es inestable 
dependiendo del partido político que gobierne y es un tema de lucha y debate continuos por conseguir los 
recursos que el Estado destina a la educación obligatoria, financiación que se demanda sea más elevada para 
ofertar una educación de calidad. Algunos autores postulan que la libertad de enseñanza o la elección de centro 
por ideario es un aspecto subjetivo del derecho a la educación, razón por la que padres y centros de titularidad 
privada, no deben exigir al Estado una prestación económica (Valero, 2019). Pero, si no se puede presentar esta 
exigencia, las familias con insuficientes recursos para pagar un centro de titularidad privada no tienen opción 
a ejercer su derecho a la educación conforme a sus convicciones y valores.

En el contexto español, apunta Macia (2019), falta investigar cómo se viven los valores y las relaciones 
interpersonales en la comunidad educativa, tema necesario para vislumbrar cómo mejorar la implicación 
familiar. Por lo pronto, cabe intentar que las familias compartan su visión de la formación integral conveniente 
para sus hijos.
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